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Unidad de Apoyo al Gabinete de la Alcaldía y 

Participación Ciudadana 

ANUNCIO  
 

 
 

Por  el presente, en cumplimiento de los dispuesto en la Base 11 de la Ordenanza Específica 
por la que se regulan la concesión de subvenciones a entidades ciudadanas- publicadas en el Boletín 
Oficial de la Provincia nº 72, de 15 de junio de 2019-, se hace publica la PROPUESTA PROVISIONAL de 
la Comisión de Valoración designada al efecto en  relación con el expediente de CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES A ENTIDADES CIUDADANAS 2020,  cuyo contenido es el siguiente: 

No se admitirán las siguientes solicitudes por los motivos indicados: 

NOMBRE CIF MOTIVO 

ASOCIACION DE VECINOS LAS CANTERAS G38230082 Presentación de la solicitud fuera de plazo 

MAYORES EL APIO G38323739 Presentación de la solicitud fuera de plazo 

MUY ILUSTRE Y CAPITULAR COFRADÍA DE LA 
FLAGELACIÓN DE N.S. JESUCRISTO Y N. SRA . 
DE LAS ANGUSTIAS 

G38097416 No cumplir con el requisito indicado en el punto 5 apartado b) de 
las Bases Reguladoras 

ASOCIACIÓN TINERFEÑA DE TRISÓMICOS 21 G38328704 No cumplir con el punto 5 apartado b) de las Bases Reguladoras 

ASOCIACIÓN COMISIÓN DE FIESTAS DE SAN 
ISIDRO LABRADOR/SANTA ROSA 

G38462461 Presentación de la solicitud fuera de plazo 

ASOCIACIÓN EDUCATIVA EDUPLUS G76802727 No cumplir con requisito indicado en el punto 5 apartado a) de 
las Bases Reguladoras. 

 

 En cuanto al número de socios de los solicitantes, en los casos en los que se detecta que no coincide 
lo indicado en la solicitud y lo que consta en el Registro de Entidades Ciudadanas Municipal, habrá de 
estarse a éste último.  

En relación al criterio de valoración relativo a la apertura del local para actividades propias de la 
entidad y de la promoción de la participación ciudadana, se acuerda por unanimidad valorar a todas 
las solicitudes con el la máxima puntuación (4 puntos), dado que dicha actividad no se pudo realizar 
con normalidad, dada la declaración de pandemia y, en consecuencia, las medidas establecidas en el 
Real Decreto  463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y sus sucesivas prórrogas. 

CUADRO DE VALORACIONES SUVENCIONES 2020 

NOMBRE CIF Nª SOCIOS PUNTOS ANTIGÜEDAD PUNTOS TOTAL 
PUNTOS 

IMPORTE € 

ASOC. DE VECINOS LOS DRAGOS DE 
VILLA HILARIA 

G38294104 56 1 28 AÑOS 5 6 360,00€ 

ASOC. DE VECINOS BENTEJUÍ G38234258 214 2 28 AÑOS 5 7 420,00€ 
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ASOC. DE VECINOS VALLE DE LAS 
MERCEDES 

G38027064 404 2 28 AÑOS 5 7 420,00€ 

ASOC. DE VECINOS VALLE JIMÉNEZ G38239349 204 2 28 AÑOS 5 7 420,00€ 

ASOC. DE VECINOS SANTA ROSA DE 
LIMA 

G38268082 155 2 28 AÑOS 5 7 420,00€ 

ASOC. DE VECINOS LA ATALAYA G38235503 145 2 28 AÑOS 5 7 420,00€ 

ASOC. DE PERSONAS SORDAS DE 
TENERIFE (ASORTE) 

G38321451 51 1 28 AÑOS 5 6 360,00€ 

ASOC. DE VECINOS "LA MONTAÑA" G38292413 321 2 19 AÑOS 5 7 420,00€ 

ASOC. DE VECINOS AGUACADA G38080511 250 2 28 AÑOS 5 7 420,00€ 

ASOC. DE VECINOS AGUAIDE DE 
CHINAMADA 

G38260394 67 1 28 AÑOS 5 6 360,00€ 

PATRONATO BANDA MÚSICA NTRA 
SEÑORA DE LOURDES DE VALLE DE 
GUERRA 

G38298725 290 2 27 AÑOS 5 7 420,00€ 

ORFEON LA PAZ G38042131 162 2 27 AÑOS 5 7 420,00€ 

ASOC. DE VECINOS UNIÓN CULTURAL G38366977 469 2 27 AÑOS 5 7 420,00€ 

ASOC. CLUB DE PENSIONISTAS ISOGUE 
DE SAN JUAN 

G38340170 252 2 26 AÑOS 5 7 420,00€ 

ASOC. DE VECINOS LAS TRES CALLES G38077822 200 2 26 AÑOS 5 7 420,00€ 

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES 
VECINALES "AGUERE" 

G38252102 59 1 26 AÑOS 5 6 360,00€ 

ASOC. UNIÓN DE MUJERES GENETO G38386926 191 2 26 AÑOS 5 7 420,00€ 

ASOC.  UNIÓN DE MAYORES LAS VIÑAS 
(GENETO) 

G38386918 163 2 26 AÑOS 5 7 420,00€ 

CLUB COLOMBÓFILO GRAN FONDO G38366233 100 2 26 AÑOS 5 7 420,00€ 

ASOC. PARA LA DIABETES  DE  
TENERIFE 

G38387122 994 3 21 AÑOS 5 8 480,00€ 

ASOC. DE MAYORES LOS DOS 
HERMANOS DE PUNTA DEL HIDALGO 

G38423950 257 2 25 AÑOS 5 7 420,00€ 

ASOC. CULTURAL SANTA ANA DEL 
ORTIGAL 

G38451647 42 1 24 AÑOS 5 6 360,00€ 

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES  LOS 
MENCEYES GENETO 

G38529673 10 1 22 AÑOS 5 6 360,00€ 

ASOC. COMPARSA LOS VALLEIROS G38249157 32 1 21 AÑOS 5 6 360,00€ 

ASOC. DE MEDIO AMBIENTE GENETO 
VERDE 

G38590030 469 2 21 AÑOS 5 7 420,00€ 

COMPARSA LOS JOROPEROS DE LA 
LAGUNA 

G38422713 96 1 21 AÑOS 5 6 360,00€ 

ASOC. MÚSICO-CULTURAL MINFAYA G38636510 20 1 20 AÑOS 5 6 360,00€ 

ASOC. PROVINCIAL DE FAMILIARES DE 
ENFERMOS DE PARKINSON DE S/C TFE. 
(PARKTFE) 

G38649190 205 2 20 AÑOS 5 7 420,00€ 

ASOC. DE VECINOS CASCO HISTÓRICO 
DE LA LAGUNA 

G38647756 106 2 20 AÑOS 5 7 420,00€ 

ASOC. CULTURAL MURGA LAS 
MARCHILONGAS 

G38692273 63 1 19 AÑOS 3 4 240,00€ 

APANATE ASOC. CANARIA DEL 
TRASTORNO DEL ESPECTO DEL 
AUTISMO 

G38406997 210 2 19 AÑOS 3 5 300,00€ 

ASOC. CULTURAL SAN SEBASTIÁN G38241626 392 2 17 AÑOS 3 5 300,00€ 
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ASOC. FEMINISTA MERCEDES 
MACHADO 

G38296257 126 2 17 AÑOS 3 5 300,00€ 

ASOC. JUVENIL UNIÓN LA PAZ G38319737 149 2 17 AÑOS 3 5 300,00€ 

AGRUPACIÓN  FOLCLÓRICA ALBORADA 
CANARIA 

G38796843 23 1 16 AÑOS 3 4 240,00€ 

ASOC. DE MUJERES DE FINCA ESPAÑA 
(A.M.F.E.) 

G38856589 47 1 15 AÑOS 3 4 240,00€ 

ASOC. DE MUJERES LIBERGARA G38863700 139 2 15 AÑOS 3 5 300,00€ 

ASOC. PARA LA PROMOCIÓN DEL 
EMPLEO Y LA COHESION SOCIAL  " 
CREATIVA" 

G38960209 98 1 12 AÑOS 2 3 180,00€ 

ASOC. TINERFEÑA DE PADRES DE 
NIÑOS Y ADOLESCENTES CON DÉFICIT 
DE ATENCIÓN E HIPERACTIVIDAD 
(ATIMANA-DAH) 

G38723755 48 1 11 AÑOS 2 3 180,00€ 

ASOC.  DANZA GUAMASA G76508183 42 1 11 AÑOS 2 3 180,00€ 

ASOC. COORDINADORA DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD FÍSICA DE 
CANARIAS 

G38027264 268 2 11 AÑOS 2 4 240,00€ 

ASOC. MAYORES DE LA UNIVERSIDAD 
DE LA LAGUNA (A.M.U.L.L.) 

G38591210 305 2 11 AÑOS 2 4 240,00€ 

ASOC. CULTURAL GRUPO DE ESTUDIO E 
INVESTIGACIÓN ACHBINICO 

G76525351 35 1 9 AÑOS 1 2 120,00€ 

ASOC. DE MAYORES UNIVERSO DE 
GRACIA 

G76575919 150 2 9 AÑOS 1 3 180,00€ 

FUNDACIÓN OLIVER MAYOR CONTRA  
FIBROSIS QUÍSTICA 

G35820950 147 2 8 AÑOS 1 3 180,00€ 

ASOC. CANARIA DE USUARIOS Y 
AMIGOS DE LA HOMEOPATÍA 

G76582576 459 3 8 AÑOS 1 4 240,00€ 

ASOC. CULTURAL AMIGOS DE LA 
LIBREA 

G38283776 279 2 8 AÑOS 1 3 180,00€ 

ASOC. CULTURAL DE MUJERES SALUD 
ALTO-EL ROCÍO 

G76613132 90 1 8 AÑOS 1 2 120,00€ 

ASOC. MOJO DE CAÑA G35673342 61 1 7 AÑOS 1 2 120,00€ 

ASOC. DE VECINOS SAN JERÓNIMO DE 
TACO 

G76594886 315 2 7 AÑOS 1 3 180,00€ 

ASOC. PLATAFORMA EL PUEBLO UNIDO 
POR UN P.G.O. PARTICIPATIVO 

G76607159 220 2 7 AÑOS 1 3 180,00€ 

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE 
PERSONAS SORDAS DE LAS ISLAS 
CANARIAS 

G38438750 245 2 7 AÑOS 1 3 180,00€ 

ASOCIACION DE MUJERES CON CANCER 
DE MAMA DE TFE. (AMATE) 

G38855151 1206 5 6 AÑOS 1 6 360,00€ 

ASOC. TINERFEÑA DE ESCLEROSIS 
MÚLTIPLE "ATEM" 

G38380556 211 2 6 AÑOS 1 3 180,00€ 

ASOCIACION DE VECINOS AFECTADOS 
POR PLANES URBANÍSTICOS ORILLAS 
DE LAS PEDRERAS (AVAOP) 

G76676105 70 1 6 AÑOS 1 2 120,00€ 

ASOCIACION SOCIO-CULTURAL 
ANIAGUA 

G76654649 7 1 6 AÑOS 1 2 120,00€ 

ASOC. CULTURAL PURO TEATRO G76697416 7 1 4 AÑOS 1 2 120,00€ 

ASOC. MUSICAL GOSPEL SHINE VOICES G38979993 37 1 4 AÑOS 1 2 120,00€ 

ASOC. SOCIO-CULTURAL LA PUNTA-
BAJAMAR AVANZANDO 

G76747419 14 1 4 AÑOS 1 2 120,00€ 
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CLUB DEPORTIVO SORDOS TENERIFE G38949376 12 1 4 AÑOS 1 2 120,00€ 

ASOC. BARRIO NUEVO - VIÑA NAVA G76740448 431 2 4 AÑOS 1 3 180,00€ 

GRUPO MONTAÑERO DE TENERIFE G38096152 238 2 4 AÑOS 1 3 180,00€ 

ASOC. DE VECINOS CAMINO REAL DE 
LA VILLA 

G76605419 297 2 3 AÑOS 1 3 180,00€ 

ASOC. DE VECINOS SAER G76802685 45 1 2 AÑOS 1 2 120,00€ 

SUMATORIO TOTAL       18.060,00€ 

 

CUADRO DE GASTOS DE ARRENDAMIENTOS 2020 

NOMBRE CIF Nª 
SOCIOS 

P ANTIGÜEDAD P ACTIVIDAD P TOTAL 

PUNTOS 

IMP 
ALQUILER 

PORCENTAJE IMP. SUBV 

UNION CULTURAL G38366977 463 2 27 AÑOS 3 4 4 9 9.000,00€ 90% 4.000,00€ 

UNION MUJERES 
GENETO 

G38386926 191 2 26 AÑOS 3 4 4 9 3.000,00€ 90% 2.700,00€ 

UNION MAYORES 
LAS VIÑAS 

G38386918 163 2 26 AÑOS 3 4 4 9 3.000,00€ 90% 2.700,00€ 

LOS MENCEYES G38529673 10 1 22 AÑOS 3 4 4 8 3.000,00€ 80% 2.400,00€ 

LOS VALLEIROS G38249157 32 1 21 AÑOS 3 4 4 8 7.680,00€ 80% 6.144,00€ 

COHESION 
SOCIAL CREATIVA 

G38960209 98 1 12 AÑOS 2 4 4 7 6.000,00€ 70% 4.000,00€ 

CAMINO REAL DE 
LA VILLA 

G76605419 297 2 3 AÑOS 1 4 4 7 4.494,00€ 70% 3.145,80€ 

SUMATORIO           25.089,80 € 

* P = Puntos. 

 

De conformidad con la Base Reguladora 11.6, se concede un plazo de diez (10) días hábiles a 
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio,  en el que las entidades solicitantes podrán 
formular alegaciones acompañadas de los documentos en los que se fundamentan las mismas, 
conforme al Anexo III. 

Se hace constar que si en el periodo conferido al efecto tras la publicación de la antedicha 
propuesta en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, en de los Registros y en la web municipal no 
se formulan alegaciones, esta propuesta provisional se considerará definitiva 

 

San Cristóbal de La Laguna, a 27 de septiembre de 2021. 

LA CON CEJAL DE DELEGADA DE MERCADOS, 

PRESIDENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

 

Fdo.: Carla Cabrera Teixeira 
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